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En la Ciudad de México, a cincoíde 1 jumo dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presi

1
dente de la .Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, con lo siguiente:\ ' / 
·.1 . . 

Cons~nbia -~ 
' ' Registro 

I· . / 

. .. ' 1 • - ... •. ' 

Oficio número SGA/MOKM/144/2018 del Secretario General de Sin registro 
• ~ .,,.,. • 1 • ':>. • ' ..... .... ... 

Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia·de·la.Nación. · " 
t . . 1 - - •. 

'I 1 ' ;., ". • 

Documental recibida en la Seéci,ón de Trámite,de 'contra. ver~i~nstitucionales y de 
A~ciones de lnc9~stitucionalidad :de IF S. ~~s~c~~ta .. rí~ ~enerql .d~e~dos de este Alto 
Tribunal. Conste-0~ . . 

1 
. :·. ., _ ,._ ... ,. \ ...... \.'' ).._, ... \,... r 1~~, 

Ciudad de. México, ·a:·ci~C~: Je iu~ i¿~ dS~dos \~~cioch~.\ ;I 
. \ 1 • [. "' :\ ' .·.' ¡ ::- ·~' . • \.l ' ·. 1 

. . . . ... . ~ /".:: "'r ·.'\\ .. ' . ·,~~-""- . ., ~/.! 
Visto el áficio de cuenta- cief -Sec}'8ta~emeral de ~·Acuerdos de la 

Suprem~ Corte de ~u~Í~ia· cÍ~ lal Naif ó~;~~e~~en·~ 1fyif,~9scripción de los 
• • . ··- • 

1 

• • •• • 1 ¡ .. , ~ ' ¡ . 11 

puntos resol~ti~os di~~~d.~~ ~~ ~:~ pr7~~~a~:ion .. J~;:i~.c?~~titucionalidad y 

su acumulad~:f toda-~ef que~e~\ Tri~1 P~~r¡i~~~ses1on celebrada el 

veintinueve de· may9 qéf'a~·o ·éni ~~o~d~Jermipó'~ú'e la referida declaración 

de invalidez se notifiqu~/-.in~cl~~~aT:friGlin"a1 Superior de Justicia, a los 
I 

1 •• 

Tribunal.e~ ~olegiados, a_ ioirJ~zg~dos de Distrit~ qu~ ejerzan jurisdicción 

en el V1ges1mo Cuarto C1rc~, as1 como a la F1scal1a General, todos de 

Nayarit, se ordena su notificación por oficio. . . . , 

. Notifíquese: Por·~ y·eJ su~ resid~ncias-ofi~i~les a 11f-~riQn~les 
1 

1 

Colegiados del Vigésimo Cuart<D Circuito. a todos los Juzgados de Distrito 
( • 1 ; ' i ', 1 1 ' • • . ¡ . 1 • . ;: . 1 . ' : ; ¡ I j ~ ' : \ I' 1 /J. { 1 \ ) '\l 
_ _,,, \. que ejercen\ su -¡urisdicciórí len ·1e1) referido 1circuito,1 al 1Tribun'al Sup

1

erior de 

Justicia y a la Fiscalía General, todos de Nayarit. 

A efecto de realizar lo anterior, remítase la versión digitalizada del 

presente acuerdo, así como del oficio SGA/MOKM/144/2018, del 

Secretario General de Acuerd~s de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que contiene los punto~ resolutivos de la sentencia dictada en la 

presente acción de inconstitucip~alidad y su acumulada, a la -Oficina de 
- . • . ~ "' ~ . } , •·. . ~ .r ~ :...- ,. .. , • . , •. , 

Correspondencia Común de !los Juzgados de Distrito en Materia de 

Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el 

Estado de Navarit, con resid~ncia en la ciudad de Tepic, por conducto 
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. . : 1 

del MINTERSCJN, regulado 13n el Acuerdo Gfn ral Plenario 12/2014~ a fin 

de que genere la boleta de 1turno que corre$p nda y la envíe al ótgano 

jurisdiccional en turno, a efecto de que, de Po formidad con lo disJuesto 

en los artículos 1571 dE3 la Ley Orgánica del PJd r Judicial de la Feder/ ción, 
1 ' ~ 

4, párrafo primero2, y 53 de la Ley Reglament~ria de las Fracciones 1 ~ 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política de lo~ stados Unidos Mexj· anos, 

lleve a cabo la diligencia J:le notificación 1 or ·oficio a los Trib nales 

Colegiados del Vigésimo J~uarto Circuito 1 a todos los Juz ad s de 

Distrito_gue ejercen s~ juri:sdicción en el 1ef rüdo circuito al, Tri unal 

'Super:ior de Justicia y é!. la Fiscalía G~n ral de Na arit, e sus 
¡ ' ¡ 

res~dencias oficiales, de lo ya indicado; lo !ante'rior, en la intelige4ia de 

que, para los efectos de lo previsto en los a11tcu[los 2984 y 2995 dlel ódigo 
1 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términps del 

numeral 16 de la citada ley, ~a copia digitalizaqa e este proveído, ,en la que 

conste la evidencia criptográfica de la firma elec rónica del servidor 9úblico 

responsable de su remisión ·por el MINTERS JJN, hace las veces del 
1 
1 

des.pacho número 396/2018, en términos de¡ a tículo 14, párrafo prifero7
, 

1 

1 
1 

1 Artículo 157 de la Ley Orgánica dell Poder Judicial de la: Fe eración. Las diligencias qu~ deban 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o d 1 Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o ue de distrito que al efecto comiisione el 
órgano que conozca del asunto que las motive. · • : 
2 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 YI 11 el; Ar1tículo 105 de la Coniliitución 
Federal. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente 1 en que se hubiesen' pron nciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domiciljo d las partes, por conducto del actuario 
o ~~dia~_te correo en pie.za certi'l~c~da con acuse de recibo. En. ca os urgentes, podrá ordenarsle que la 
nobf1cac1on se haga por v1a telegraf1ca. ( ... ) · • 
3 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficio~ de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que la notificaciones se hagan por 4onducto 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien ise ntienda la diligencia y si se ~egare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalm nte hecha. 1 

4 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos divilsJ Las diligencias que no; puedan 
practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se sig~ el juicio, deberán encomendars$ al Juez 
de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía¡ del lugar en que deban practicar~e. 
Si el tribunal requerido no puede praGticar, en el lugar d;e u , residencia, todas las diqgencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de la$ que allí 
deban tener lugar. ' · 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica ide oda clase de diligencias a $Ualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las res luciones que sean necesaria$ para la 
cumplimentación. • ' . 
5 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente ía al en que cause estado el¡ acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. . , 
6 Artículo 1 de la Ley Reglam1!!ntaria de las Fracciones 1 yj 11 el Artículo 105 elle la Com$titución 
Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y re olverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las ad:cio es de inconstitucionalidad ~ que se 
refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución P9l!tic de los Estados Unidos Mexi anos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Cópig Federal de Procedimientos .iviles. 
7 Artículo 14 del Acuerdo General Plm11ario 12/2014. Los enví~s de información realizados por ronducto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electr~nic mente, en la inteligencia d~ que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC ~/2 13, si se trata de acuerdos,1actas o 
razones emitidas o generadas con la participación de uno o fT1ás~ervidores públicos de la se. N o del 
respectivo órgano jurisdiccional clel PJF, si se ingresan en doc~me to digitalizado cuyo original Qontenga 
las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su. tr nsmisión por el MINTERSCJf1.,J, sea la 

' 1 1 
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del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se 

requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que 

en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 

posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa 

misma vía, incluyendo la constancia de la que se 

advierta que el propio órgano jurisdiccional a quien corresponda 

diligenciar la presente comunicación oficial toma conocimiento de los 
~ . ~ 

\ 

referidos puntos resolutivos. 

1 . "'! 
j , 

J f 

.. 1, 
\ _¡ 

. .,...._ ' 

' 

1 ' ; j ! ' I' i /\ ( l ; "' \ 1 
1 ! f •-'\ ,_ ~ .; . 

Esta hoja corresponde al proveído de cinco de junio de dos mil dieciocho, dictado por el 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 113/2015 y su acumulada 116/2015, 
promovida por la Procuraduf!a General de la República y la Comisión Nacional de los 

\u?erechos Humanos. Const~\ \,vf MLM 1s :_) 

del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión 
impresa, la cual corresponde a su original. ( ... ). 

 
 
 
 
 




